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Coni DE LA 
ISICATURA o 

Factura: 002-002-000003756 20181101009P00630 

INOTARIO(A) JOSE GONZALO RIVERA BALCAZAR 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Ne: [20181101009P00630 
  

  'ACTO O CONTRATO:   

  

  

3 P 
DE OTORGAMIENTO: — [20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10-27) 

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

            

OTORGADO POR 
Documento de Nor Persona que le 

Identificación representa 
¡CARRIÓN GONSALEZ HERMAN [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA EE cod [CÉDULA 1900966962 [CEDENTE 

AFAVORDE 
- Nombres/Razón social Tipo interviniente e al Persona que 

[DELGADO ARMIJOS DIEGO — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO 
[FABIAN [DERECHOS peace EUROS Joa [ay   
  

  

  1 Cantón 
rosa [IMALACATOS/VALLADOLID 

  

TRANSFERENCIA DE 67 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA "TRANSPORTE 
'ACIONES: — [MOSQUERA CARRIÓN CIA, LTDA.”, CON EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES, OTORGADO POR 

EL SEÑOR HERMAN JÓSE CARRIÓN GONSALEZ A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FABIAN DELGADO ARMLJOS.     

  

  DELACTO O 
TO: batas 

NOTARIQ(A/JOSE GONZALO RIVERA BALCAZAR 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN LOJA 

Dr. José Rivera Balcázar 
NOTARIO NOVENO 

DEL CANTÓN LOJA 
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NOTARÍA NOVENA 
  

DEL CANTON LOJA 
  

ESCRITURA NÚMERO 20181101009P00630 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA “TRANSPORTES MOSQUERA CARRION 

CIA. LTDA.” 

OTORGA: 

HERMÁN JOSÉ CARRIÓN GONSÁLEZ 

A FAVOR DE: 

  

DIEGO FABIÁN DELGADO ARMIJOS 

FACTURA NUMERO 002-002-000003756 

CUANTÍA: $67.00 

DI DOS (02) COPIAS 

En la parroquia Malacatos, cantón y provincia de 

Loja, República del Ecuador, hoy martes trece de 

noviembre del dos mil dieciocho, ante mi Doctor 

José Gonzalo Rivera Balcázar, Notario Público 
  

Noveno del cantón Loja, comparecen con plena 

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE-PARTICIPACIONES.- Pág. 1
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rey O Ot "o ERA" 

de da a a A E GD eo 

HERMÁN JOSÉ CARRIÓN GONSÁLEZ, de estado civil 

a 2 lula.de ..i 

   cer a dl Se 

dos (190036696-2), por sus propios derechos, en 

cali 

  

de: cedente; y por otra parte el:señor DIEGO 

    

FABIAN POTS ODE 2 estado civil soltero 
AAGISOTTSAS HO ALDURATISA 

Paul MMTATA 
  

con cedula de (oshtitad número uno, uno, cero, 

  

   1d ATA 
Sono, “cero, 

“n 

cefo, uno; duos 
400 

den tres       
cuatro, 

(110480011-3)', por>'sus« propios derechos, en:calidad 

  

de cesionario.- Los comparecientes son mayores de 
ACTI BÍO     

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

chofer profesional y estudiante respectivamente, 

legalmente : capaces y hábiles. para: obligarse y 

contraer PES a en el parroquia 

  

Malacatos, cantón y provincia de Loja, teléfono 

celular no 
     528 E o ELectfónico no 

  

recuerdan, a quienes (identifico: consu presencia y 

de conocerlos HON Len, 

    

de haberme exhibido 
DO 

sus documentos ao de identificación 

   
mor 

personal, cuyas copias ' dro sERtidaS debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes.-- Advertidos : los 

comparecientes por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, [así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, «sin 

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pág. 2 
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1   

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción y me piden que eleve a escritura pública, 

la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar 

una más de Transferencia de Participaciones de la 

compañía de Transporte. de carga liviana 

“TRANSPORTES MOSQUERA CARRIÓN CÍA. LTDA.”, al tenor 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración “de la” presente 

escritura por una parte, el señor HERMAN JOSÉ 

CARRIÓN —GONSÁLEZ, de «estado civil soltero, con 

14 cedula de identidad número 190036696-2, que para 

19 

E 
A 

E 

  

efectos del siguiente contrato se lo denominara “EL 

CEDENTE”; y, por otra parte el señor DIEGO FABIÁN 

DELGADO ARMIJOS, de estado civil soltero, con 

cedula de identidad número 110480011-3, a quien el 

adelante se lo denominara “EL CESIONARIO”, 

convenimos en celebrar la siguiente escritura de 

transferencia de participaciones, en calidad de 

socios de la compañía de Transporte de carga 

liviana “TRANSPORTES MOSQUERA CARRIÓN CÍA. LTDA.”, 

la que se contiene en las siguientes cláusulas.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) El señor HERMAN JOSÉ 

CARRIÓN '|GONSÁLEZ, es “socio de: la compañía de 

Transporte de carga liviana “TRANSPORTES MOSQUERA 

CARRIÓN CÍA. LTDA.”, según escritura pública 

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pág. 3 
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15 

16 

17 

19 

21 

23 

27 

28 

celebrada en la Notaria Sexta del cantón Loja.- La 

compañía de la referencia fue constituida mediante 

escritura pública de Constitución de la Compañía, 

celebrada en la Notaria Sexta del cantón Loja,-de 

fecha quince de mayo del“dos mil catorce, la que se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

doscientos setenta y uno, repertorio número dos mil 

trescientos setenta y cuatro, de fecha veintiuno de 

julio ¿del año- “dos' “mil . catorce.-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, por medio del presente    
  

instrumento público el señor HERMAN JOSÉ CARRIÓN 

GONSÁLEZ, transfiere en forma real, efectiva y a | 

perpetua — enajenación, sesenta y siete 

participaciones que mantiene en calidad de socio de 

la compañía de: Transporte de carga liviana 

“TRANSPORTES MOSQUERA CARRIÓN CÍA. LTDA.”, a favor 

del señor DIEGO FABIAN DELGADO ARMIJOS, a un valor 

de un dólar cada participación.- CUARTA: PRECIO.- 

El precio de compraventa que se realiza la presente 

negociación o transferencia es el de SESENTA Y 

SIETE [DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($67,00), de contado, que el cedente declara 

haberlos recibido del |Cesionario; en “moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción.- QUINTA: El 

10 de septiembre del año dos mil dieciocho, se 

aprueba la transferencia de las participaciones.- 

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pág. 4
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19 

Consecuentemente el comprador DIEGO FABIAN DELGADO 

ARMIJOS, automáticamente pasa a ser socio de la 

Compañía de Transporte de carga liviana 

“TRANSPORTES MOSQUERA CARRIÓN CÍA. LTDA.”, con el 

número de participaciones adquiridas por compra.- 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de 

la matriz de la escritura de -constitución.- 

SEPTIMA: — ACEPTACION.- La partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme. a lo 

estipulado en este contrato.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta general 

de socios' de 'la: compañía; el que: se autoriza al 

socio para que transfiera toda sus participaciones 

en favor del cesionario.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las. demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo eel valor legal, y, que los 
S£HBO BIIViA 920L 1 

comparecientes aceptan: emitodas y cada una de sus 
ALO MÓTAAD 130 

partes, minuta de transferencia de participaciones, 

que está firmada por el Abogado Rogelio Bolívar 

Guamán Gordillo, Matricula número once guión dos 

mil catorce guión sesenta y nueve del Foro de 

Abogados del Consejo de la  Judicatura.- Los 

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pág. 5 
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comparecientes autorizan expresamente la consulta 

en línea y verificación de sus respectivos datos 

personales en el Sistema Nacional de Consulta 

Ciudadana de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y  Cedulación.- Para la 

celebración y otorgamiento: de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que fue por mí, a los 

comparecientes, aquellos se ratifican y afirman en 

la aceptación de su contenido y firman, conmigo el 

Notario, en unidad de acto, “se incorpora al 

protocolo de esta Notaria, la “presente: escritura, 

Í GONSALEZ, CI. 190036696-2 

É z 

ALS DELGADO ARMIJOS, CI. 110480011-3 

    

OTARIO NOVENO 
DEL CANTÓN LOJA 

  

Notaría Novena del cantón Loja.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Pág. 6
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a Y A Número único de identificación: 1900366962 

Nombres del ciudadano: CARRION GONSALEZ HERMAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: CARRION CARRION JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONSALEZ RIOFRIO BLANCA ESTHELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. JOSE GONZALO RIVERA BALCAZAR - LOJA-LOJA-NT 9 - LOJA - LOJA 

      

    

   
certificado: 181-173-95003 

UI Ing. Jorge Troya Fuertes 
105172:95003 Director General del Registro Civil, Identificación y Ch 

        

  
  

¡eión o persona ante quien se este debera .gon.ec, a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
¿del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafBregistrocivil.gob.ec. 

 



ome 

     



p >= == 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ADANO ' d Número único de identificación: 1104800113 

Nombres del ciudadano: DELGADO ARMIJOS DIEGO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: HOMBRE 

o S E Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO LALANGUI WILLAN FABIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS CARRION YOLANDA INES 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JOSE GONZALO RIVERA BALCAZAR - LOJA-LOJA-NT 9 - LOJA - LOJA   
  

       
  
  '9 persona ante quien se este deberá en -gob.ec, a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. A o 
  

m
d



 


